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N° 1251 05 Diciembre 2019 10 Diciembre 2019

R e S P YRR S R — e e

Acuerdos relacionados: Acuerdo 565 - 02/02/2012
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Que mediante el Acuerdo 565 de 2012 se aprohé el procedimiento para la realizacion de las mediciones de
batimetria en los embalses utilizados directa o indirectamente para la generacion de energia eléctrica.

Que en el articulo 2 de Acuerdo 565 de 2012 se establece: “Los resultados de las mediciones de batimetria |
tendrén una vigencia de cinco (5) afios contados a partir de la finalizacién de los trabajos de campo”.

Que la fecha de finalizacién de los trabajos de campo de la batimetria vigente del embalse Amani fue el 15 :
de diciembre de 2014.

Que mediante el Acuerdo 785 del 3 de septiembre de 2015 se aprobé la actualizacién de la informacién de
los pardmetros técnicos relacionados con los volimenes del embalse Amani.

Que entre el 15 y el 31 de octubre de 2019 ISAGEN E.S.P. realizé trabajos de campo para el levantamiento
batimétrico del embalse Amani con tecnologia multihaz y complementacién con sistema LIDAR, en
cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 565 de 2012.

Que la Empresa ISAGEN S.A. E.S.P. mediante comunicacién E2019-010565 del 18 de noviembre de 2019,
solicité a XM su concepto sobre los cambios de los pardmetros técnicos del embalse Amani, como resultado
de la actualizacién de la batimetria.

Que XM mediante comunicacion 020240-1 del 21 de noviembre de 2019 dio su concepto favorable a la
solicitud de cambio de pardmetros técnicos del embalse Amani.

Que la empresa ISAGEN S.A. E.S.P. presenté los resultados de la batimetria del embalse Amani en la
reunién 381 del 25 de noviembre de 2019 del Subcomité de Recursos Energéticos Renovables e indicé que,
como consecuencia de éstas, se modifican los siguientes parametros del embalse Amani: Volumen Total,
Volumen Maximo Técnico, Volumen Util, Volumen Minimo Técnico y Volumen Muerto.

Que el Subcomité de Recursos Energéticos Renovables en su reunién 381 del 25 de noviembre de 2019 dio
su concepto favorable a la solicitud de modificacion de los parametros técnicos del embalse Amani.
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Que el Comité de Operacién en su reunién 334 del 28 de noviembre de 2019 recomendd al CNO la

aprobacién y expedicion del presente Acuerdo.



. Aprobar la actualizacién de la informacién correspondiente a los parametros de Volumen Total, Volumen |
' Méximo Técnico, Volumen Util, Volumen Minimo Técnico y Volumen Muerto para el embalse Amani, tal

como se indica a continuacién:

Voliimenes Caracterfsticos Aman{ (Mm?)
Parémetro  Valoranterior  Valor nuevo |
Volumen muerto 98.64 1 88.16
Volumen minimo técnico  49.92 £ 46.28 g
Volumen 1util - 441.38 | 427.53
Volumen méaximo técnico  491.30 473.81
i Volumen Total 589.94 | 561.97

El presente Acuexdo rige a partir del despacho que se realizara el 9 de diciembre de 2019 para la operacién |
del 10 de digi
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